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Guadalajara de Buga, Mayo de 2023 
 
Señora: 
YOHANA MARCELA CASTELLANOS DIAZ 
Corregimiento de Nariño Manzana B Casa 10 – Urbanización María 
3146773200 
Correo: johannacastellanos2905@gmail.com  
Tuluá (V) 
 

Asunto: INVITACION A PRESENTAR PROPUESTA  

 

Con el fin de proporcionar un óptimo servicio en la PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES COMO PSICOLOGA PARA APOYAR LA COMISARIA DE FAMILIA DE 

LA CASA DE JUSTICIA ADSCRITA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA DE BUGA, por un término de SEIS (06) MESES, sin exceder del 31 de 

diciembre de 2023 y un presupuesto de ($12.000.000,oo) y, previo informe de actividades 

realizadas por el contratista, aprobado y recibido a satisfacción por parte del Supervisor del 

contrato y la presentación del pago de la seguridad social integral del mes reportado 

acompañada de los respectivos recibos de pago por concepto de aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral en Salud y Pensión, aportes parafiscales: Sena, ICBF y Cajas de 

Compensación Familiar, cuando correspondo, elaborado por el contratista y verificado y 

aprobado por el supervisor designado, mediante la plataforma transaccional SECOP II, se le 

invita con el fin de presentar propuesta en el cual se deben realizar las siguientes 

actividades: 

 
1. Realizar el número de informes periciales, solicitados por el/la comisario(a) de 
familia, para definir la situación jurídica del niño, niña o adolescente a fin de dar 
verificación del estado de cumplimiento de los derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes de que trata el artículo 52 del código de la infancia y la adolescencia, desde 
el área de psicología, en virtud de lo previsto en los artículos 83 y 86 de la Ley 1098 de 
2006, las Comisarías de Familia son organismos distritales o municipales, o 
intermunicipales, cuya misión es prevenir, garantizar, restablecer y reparar los 
derechos de los miembros de la familia conculcados por situaciones de violencia 
intrafamiliar y las demás establecidas por la ley. 
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2. Realizar y presentar los respectivos conceptos integrales en el área de psicología, 
sobre la situación de los niños, niñas y adolescentes, con argumentos disciplinarios que 
soporten la toma de decisión sobre la medida más idónea para el restablecimiento de los 
derechos de los niños, niñas o adolescentes que adoptará el/la Comisario de Familia 
según cada coso. 
 
3. Realizar acompañamiento y seguimiento a los procesos de medidas de protección 
por violencia intrafamiliar, restablecimiento de derechos, a través, de estrategias 
preventivas (seguimiento medidas de protección e intervención psicológica, entre otros), 
con el objetivo de mitigar la incidencia de los casos por Violencia Intrafamiliar. 

 
De igual manera se le solicita aportar los siguientes documentos dentro de los tres días 

siguientes al recibido de esta invitación escaneados en formato PDF en dos archivos que 

contengan en uno los documentos de carácter público y en otro los documentos con carácter 

de reserva.  

 

NOTA: SE SOLICITA AUTORIZACION PARA QUE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 
GUADALAJARA DE BUGA REALICE LA VERIFICACION DE LOS ANTECEDENTES DE 
DELITOS SEXUALES. 
 
Cordialmente, 
 

ORIGINAL FIRMADO 
___________________________________________ 

OSCAR EMILIO DE JESUS BEJARANO COBO 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

 
 
 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó ISABEL PRIETO Auxiliar Administrativo  

Revisó OSCAR EMILIO DE JESÚS 
BEJARANO COBO 

Secretario de Gobierno, Convivencia 
y Seguridad. 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes; y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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